
Desde el 1 de septiembre y
hasta el 18 de diciembre del
2005, los agricultores po-
drán asegurar contra el ries-
go de sequía, la producción
de cereales de invierno, le-
guminosas grano, girasol y
colza en secano en el Segu-
ro de Rendimientos de Cul-
tivos Herbáceos Extensivos.
Este seguro garantiza la pér-
dida de producción ocurri-
da en toda la explotación,
debido a cualquier adversi-
dad climática que no pueda
ser normalmente controlada
por el agricultor, incluida la
sequía.
Para las  producciones ase-
gurables en regadío, el segu-
ro es de daños y  garantiza
las pérdidas, en cada una de
las parcelas, que puedan oca-
sionar el pedrisco, el incen-
dio, la inundación, la lluvia
torrencial, la lluvia persis-
tente y el viento huracanado.
La contratación en el Segu-
ro de Daños comprende des-
de el 1 de marzo hasta el 15
de junio de 2006.

A través de la página web de
seguros agrarios, www.ma-
pa.es, se podrá consultar la
base de datos en la que cada
titular conocerá el coeficien-
te de rendimientos mediante
la introducción  de su CIF/
NIF. También se dispone de
la consulta sobre los datos de
partida de la serie histórica,
es decir, superficie e índice
de producción obtenida (ipo).
En el caso de que el agri-
cultor no estuviera confor-
me con dicho rendimiento,
en el mismo momento de
contratar el seguro es posi-
ble realizar una solicitud pa-
ra su revisión que deberá ser
por escrito, en el impreso
creado para tal efecto y en-
viársela a Agroseguro ad-
mitiéndose hasta quince
días después de la finaliza-
ción del período de contra-
tación.
Es importante recordar la
obligación de asegurar to-
dos los cultivos asegura-
bles que posea en el terri-
torio nacional a quien sus-

criba el Seguro de Explota-
ción de Cultivos Herbáceos
Extensivos, salvo casos de-
bidamente justificados,
dando lugar a la pérdida del
derecho de la indemniza-
ción.
Esta línea de seguro se en-
cuentra muy subvencionada
por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimen-
tación que, a través de Ene-
sa, aporta hasta el 50% del
coste neto del seguro, el
cual se descuenta en el mis-
mo momento en que se for-
maliza la póliza de seguro.

El porcentaje de subvención
que se aplica en cada caso
se obtiene mediante la suma
de unos porcentajes parcia-
les que dependen de las
condiciones de contratación
y del propio asegurado,
siendo los siguientes:

El agricultor interesado en estos seguros puede solicitar más información a la ENTIDAD ESTATAL DE SEGUROS AGRARIOS 
C/ Miguel Ángel 23-5ª planta 28010 MADRID con teléfono: 91 308 10 30, fax: 91 308 54 46 y correo electrónico: seguro.agrario@mapa.es

y a través de la página web www.mapa.es. Y sobre todo a su Tomador del Seguro o a su Mediador, ya que éstos se encuentran más
próximos y le pueden aclarar cuantas dudas se le planteen antes de realizar la póliza y posteriormente asesorarle  en caso de siniestro.

Seguro de Rendimientos en Explotaciones
de Cultivos Herbáceos Extensivos

ENESA INFORMA

SUBVENCIÓN BASE (APLICABLE A TODOS LOS ASEGURADOS) 22 %

SUBVENCIÓN POR CONTRATACIÓN COLECTIVA 5 %

SUBVENCIÓN ADICIONAL SEGÚN LAS CONDICIONES DEL ASEGURADO 14 % *

SUBVENCIÓN POR RENOVACIÓN DE CONTRATO 6 o 9 %**

Tipo de subvención Porcentajes

(*) En el caso de una joven agricultora, la subvención adicional según las con-
diciones del asegurado se incrementa con dos puntos.

(**) Según se hayan asegurado en uno o dos años anteriores.

Además de las subvenciones anteriores, las comunidades autónomas conceden sub-
venciones adicionales que hacen todavía más asequible el coste del seguro.
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